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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

10/04/2025
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.    Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 3 de abril de 2025
ordinaria.

2.    Comunicados Oficiales

3.    Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda para    la Baja de 17 recibos de
la tasa por RECOGIDAS DE BASURAS Y RESIDUOS SOLIDOS Y TASAS POR ENTRADA Y
SALIDA DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA por un importe total de 1.651,47
euros (R)

4.    Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda para la baja de recibos, 13 de
IBI Urbanos en Ejecutiva    por importe de 35.191,41 euros y 8 de IBI Rústicos en
Ejecutiva, por importe total de 828,57 euros. (Ca)

5.    Propuesta de la Concejala Delegada de Bienestar Social para la aprobación de la
Justificación subvención municipal en régimen de concurrencia competitiva a    AFANAS
Sanlúcar,  Chipiona,  Rota  y  Trebujena,  para  el  proyecto  Piscina  Terapeútica-
Mantenimiento Caldera Biomasa correspondiente a la convocatoria 2024. (BS)

6.    Propuesta de la Concejala Delegada de Bienestar Social para la aprobación de la
justificación subvención municipal en régimen de concurrencia competitiva a    CRUZ
ROJA  ESPAÑOLA  Asamblea  Local  de  Chipiona,  para  el  proyecto  Mantenimiento  y
Funcionamiento de la Asamblea Local de Chipiona correspondiente a la convocatoria
de 2024. (BS)

7.    Propuesta de la Concejala Delegada de Bienestar Social para la aprobación de la
Addenda  al  Convenio  de  Colaboración  suscrito  por  la  delegación  municipal  de
Bienestar  Social  del  ayuntamiento de Chipiona y FCC Aqualia,  para la  gestión del
fondo para ayudas al pago de los recibos de los servicios de agua, alcantarillado y
vertido, y depuración 2025. (BS)
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8.    Propuesta de la Concejala Delegada de Bienestar Social para la aprobación    de la
Justificación subvención municipal al CLUB VOLEIBOL CHIPIONA, para actividades de
2024. (De)

9.    Propuesta  de la  Concejala de Deportes para la  aprobación de la  Justificación
subvención municipal  al  CLUB BALONCESTO CHIPIONA,  para actividades de 2024.
(De)

10.    Propuesta de la Concejala de Deportes para la aprobación de la Justificación
subvención  municipal  al  CLUB  DEPORTIVO  POWERLIFTING  CHIPIONA,  para
actividades de 2024.    (De)

11. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 35/2024-D. (DU)

12. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º    35/2024-A. (DU)

13. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 35/2024-b. (DU)

14. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 35/2024-C. (DU)

15. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 104/2023-A. (DU)

16. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 112/2023-B. (DU)

17. Propuesta de la Concejala Delegada de Educación de aprobación del Convenio de
Colaboración entre la Agencia Pública Andaluza de Educación y el Ilmo. Ayuntamiento
de Chipiona E.I. Pepita Pérez 11011822 para la gestión del Programa de Ayuda a las
familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil
en Andalucía. (Ed)

18. Propuesta del Concejal de Obras y Urbanismo para la estimación de alegación
presentada  por  D.  José  Luis  Gil  Passolas  contra  la  denegación  de  concesión  de
asimilado a fuera de ordenación para vivienda unifamiliar en Sector 1 (Tres Piedras).
(OU)

19. Cuentas y facturas

20. Urgencias
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